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OPOSICIONES Y CONCURSÓS 

MI N ISTERIO DE JUSTICIA 

BESOLUCJON del Tribunal de oposiciones a plazas de 
Magistrados de las Salas de lo Contencioso-admlnistra
tl¡;o de las Audiencias 1'eTritoTidles pót la qUé se trans
cribe relación de opositores por el orden en qUe deben 
actlUlr en los ejercicios /1.e dichas oposlctofles. JI se con
voca a los mismos. 

Relación de los opositores por el orden en que deben de Be> 
tuar ~n los ejercicios de las re!.er ldas oposiciones. conforme al 
resultado del sorteo: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
!J 
'1 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
i~ 
111 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
S3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
82 
33 
34 
;J5 
G6 
37 

Apéll1doli , Mtnb~e 

Iglesias Selgas. Carlos. 
Jiménez Villarejo. José. 
Lescure Martín, Gustavo. 
Lorenzo Pena lva de Vega. CarlCIL 
Marina Martinez-Pardo. Jesús. 
Martln Herrero. Jos! LuÚl. 
Martlnez Emperador. Rafael 
Mateo Lage, Fernando de. 
Mateos Garcfa. Pedro Antonio. 
Mosquera Sánchez. Luis. 
Mufioz Qu irogll. Antonio. 
Pelayo R.OS. Tomás. 
Rlos del Pino. J esús. 
Rincón Acosta. José Antonl!>. 
Rodrlguet Santos. Baltasat. 
Ruiz·Jarabo Ferrán. José Maria. 
Saint de Robles Rodrlguez. Pedtttola. 
Sánchez Garcla. Teóftlo. 
Serrano Iturrioz, Pascual. 
Sobrino Lafuente. Carros. 
Somalo Giménez. José AntoniO. 
Vega Castro, Paulina. 
Avila Romero. ManUel. 
Barcala Trillo-Figueroa. Alfonao. 
Baro Aleixandre. José. 
Bolea Foradada. Juan AnWD6D. · 
Bris Montes. Leonardo. 
Carrión Moyano. ~duardo. 
Escoto Ferrari. Rah1ón. 
Gabaldón López, José. 
Garcia Estartus. Julián. 
Oarcla Manzano. Pablo. 
Gómez Villaboa Novoa, Manuel 
González Blanco. Miguel Maria. 
Gota Losada. Eduardo. 
Herrera Martín, Eugenio Antonio. 
Hierro Echevarría. Antonio. 

Se convoca para el dla ~1 de junio próJtlmo. a las cuatro 
de la tarde. en primer llamamiento. y. ~ las cuatr9 r m.edla. en 
segundo, a todos los opositores para la práctica del prlrile.t eJer
clcltl, Que se celébrará en la sala de Juntaá He la Flscalla del 
Tribunal Supremo. Palacio de Justicia. 

Madrid. 14 de mayo de 1982.-El Secretario. Jenaro P'errer 
.te la Hoz. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCJON de erratas de la Orden de 2 de abril 
d e 1962 por la Que se con voca concurso-oposición para 
cubrir plaza~ de Je/es de t ercera clase del Servtcio Es· 
pecU11 i1e Vllli ldncia Flstal . 

Habiéndose padecido errot en la Inserción de la misma. pu· 
b\lcada en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha 27 de abril 
de 1962. a continuación se rectifica como siguI!: 

Eh la página 5571. 1.a columna, linea 3 tiel ILpártatlo 4.0 , doo· 
de dice : « ... Ley de Procedimiento 9dmmistrativo ... », debe @clt: 
« .. . L~Y de Procecflmlento Adn1lntsttátivo .. . ». En ' la misma t:~ 
HIlIto a , \lnea ti del apartado 6.0 • dot1ae dice: « ... 10 de myao de 
1957 .. .. , debe decir: « ... 10 de mayo de 1957.. ». y en la linea 8 
del ápartado 7b , donde dice: « .. . ltepresi6n del tontrabáhdo y 
Defraudación ... », debe decir : « .. . Represión del Contrabando y lá 
Defraudación .. . » 

En la misma pagin¡\'o 2.- cOlumna, linea 7 del apartado 11. 
donde dice: « ... Que se conjeen los inutilizados.». debe decir: 
~ ... Que se canjeen los Inutillzados.». En la lInca 16 del aparta.
do 13. donde dice: « ... inferior a ocho puntos ... ». debe decir : 
« ... inferior a dos puntos» ... Y en la línea 7 del apartado 16, 
donde dice: « ... haber desempeñado cargos de Jefes de Depar
tamento .. . ». d.ebe decir: « .. . haber desempeñado cargos de Jefes 
de Destacamento .... 

DE 
MI N I S-T E R JO 

OBRAS PUBLiCAS 

RESOLUCION i1e Id Coñlel1ettlcldn Hldrogrd/ictJ del Jücor 
por la Que se con vaca coltcur!O para la tlrovtsllm tU 
las plazas Que se citan. 

Creadas por acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 2.5 
de enero de 1962, las slguiehtes plazas etl la Confederac:!IOn Hi. 
drográfica del Júcar: 

En el Servicio de Aplicactones Agronó~ 

Una de Ingeniero Agrónomo y 
Una di! Pérlto Agrleola. 

En el Servicio de Apllcactones Forestalu 

Una de Perito de Montes 

En el Servicio de ApllcactOMS Inctustrf4le, 

Una de Ingeniero Industrilll y 
Una dI! Perito Industrial. 

cuyas plazas pasarán a pertenecer a la plantilla del menciona.
do Organisto autóno¡no con sueldo:; y de mas emolumentos ' a car
go exclusivamente d~ los presupuestos de recuI'$Os del mismo, 
se convoca de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto, de 10 ~e 
mayo de 1957, sobre Réllill\~n General de Oposiciones y Concur
sos de ios Funcipnarios públicos, ei oportuno concurl¡o para la 
provisión de dichas plazas. con sujeCión a las siguientes bases: 

PrttliétA.-Lás sdll~ltudes para ·la. lldIt1tsHSn 1!t1 el ri!terld~ 
concÜrsó. llcorilt1at\l!.dlis de la re11!.cl6n de mérito!! "rt)tI!~lont1t!! 
Que reün1 el t/)11cl1t~te, d~ber4n pre§l!t1taM;e I!b el ~O 
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Gene.~al ·de lá. confedera~.ipn fÍidro¡¡T.áflca del }ú~r .. dentro 
del pJazo de t~einta (30) ~Ia~ .. a con~ar de ~ . tecliá d'e publi
eadÓn del anuncio de la presente convocatoria en el «BoletÚl 
Oficial del Estado». 

Segunda.-Los aspirantes a las plazas convocadas deberán 
reunir las siguientes condiciones. que tleberán acreditar tlocu
mentaimente en el momento d_e su tol11á de jjoseslón: 

al Ser espaflol Y. no haber cumplido cuarenta años de ed~d 
el último día del plazo señalado en la base primera para la 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en la actualidad servicios 
como Ingeniero o P'erito en dicha Confederación. 
. b) Estar en posedlón riel título académico de Ingeniero Agró
nomo. Perito Agrícola. Perito de Montes. In$enl~ro Industrial 

'o Perito Industrial. según la plaza a que se conciútií.. expédültl 
por el ~inisterio de Educación Nacional, que acredite haber 
cursado los estudios correspondientes en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos. Escuela Técnica de Grado 
Medio de Perios Agrícolas. Escuela Técnica de Grado Medio 
Qe Peritos de Montes, Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales o Elscuela TÉcnica de Grado Medio de Peritos In
dustriales. respei:tI'Iatnente. 

el Disponer de certificación facultativa Que acredite poseer 
!~ condiciones fisicas necesarias pata desempeñar los senlclos 
propios de su profesión. 

d) No hallarse inha!:lilitado por sentencia de Olng1ln Tribu
nal de Justicia para ejercer cargos públicos. 
, e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tribu
~al de honor de Corporación alguna. 

Tercera.-A la vista de las solicitudes presentadas y la re
' lación de méritos profesionales. el Ingeniero Director de la Con
federación Hitlrografica del JÚc!lr. de'ntro dé lo!; ltuinc~tl5' di/ts 
Siguientes al último del plazQ de presentación de solicitudes, 
elevara una propuesta de provisión de plazas a la Subsecreta
ria del· Ministerio de Obras Públicas. con remisión de todas las 
sollcltutles y documentos presentados. efectuahdose 'por la mis
ma. previo ¡tifotme de Id DIrección General de Obras itldrau
IIcas; pI notnHr,aitsiehtd pro~lsioÍlal de aduellos ' que se declaren 
aptos pára cubrir las plazM tonvoeadas. 10s cuáles deberán 
tomar posesión dI! las mismas dentro (jel plazb dé un (1) mes. 
~ partir de dicho nombramiento 

Cuarta.-Se considerará como .mérito especial el haber pres
~do servicio como Ingeniero o Perito en el propio Organismo. 

, QIÚnta.-EI personal clasificado como apto pará ocupar 
plaZa de Ingeniero o ~erlto, 4~ lás que son ,<:>bjeto ~.e esté con
curso. no seta nombrado en propiedad lill!ta tfanscurrldoa ' 
tres tn~es tie servicios en la Confederación y 11 plena satlsfác
clón de la Dirección de la misma. y de las ¡Jefaturas de Servi
cios de Aplicaciones Agronómicas. Forestales o Industriales de 
la Dirección General de ObraS Hidráulicas. 

t~cla. 2, de mayo de 1962.-Et Ingeniero Dli"ector, Vlcen-
$e n.-2.462. 

MINISTERIO 
DE EPUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñciiiiia 
Primaria por la que se dan nonnas para las oposiciones 
a plazas de 'Projesores numerarios dé eGeogic41ia e His
toria» de Escuelas del Magisterio. 

En cUmplimiento 'de lo dispuesto por Orden ministerial de 
uta fecha. 

Este Dirección General ha acordado: 

Primero. AnunclaT para su provlsléln en propiedad, por 
o,posiclón. turno libre, las plazas vacantes de Profesores mime
rarlos de Geografia e Historia de las Escuelas del Magisterio, 
Maestras de Baleares, Bafcelona, 6ulpúzcoa, Madrid (Rdrlda 
~e Ttiledo. 9) , M~111la y Las Palmas. 

Segundo. Para ser adrltltldós a ésW opO~icloh~s loIi aspl
r.~t~ tnanifestarán étí ata 1n~tinéla; @n '~á I!Kp~. g He-

tallada. según dispone el párrafo 3.0 del ái'ticulo 6.0 del D~ 
creta de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1!15'7. 
que reúnen en la fecha de expiración del piaio señalado i>a~ 
ia presentaCión de Instancias tódas las condiciones que St: ex,; 
presan a continuación: 

a) Ser 'español. 
b) No !),aliarse Incapacitado para el ejerciélo de cargo pú

blico. justificado con certificación negativa de antecedentes 
penales expedida por el Registro- Central de Penados y Re
beldes. 

c) Haber cumplido la edad de veintiún años. extremo que 
se justificará mediante certificación del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil. legitimada y legalizada si no 
corr~spondiera a la Audiencia Territorial de Madrid. 

d) No padecer Incaj:lacidad fisica para el desempeño del 
cargo. acreditada con certificado expedido por un médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional o, en su defecto. por cualquier 
médico; en este caso la certificación debe ser visada por la 
Jefatura Provincial de Sanidad. 

e) Poseer el titulo de Licenciado en Filosofia y ' Letras o 
certificaciÓn de haber hecho ios estudios .para su obtent:idn. 
y los aspirantes que ios hayan realizado por los planes deriva
dos de la Ley de 29 de Julio de 1943 y quienes terminaron los 
mismos a partir del curso académico 1948-1949. poder acredi
tar la aprobaCión del examen de la licenciatura correspondien
te. segúI,l establece la Orden ministerial de 28 de septiembre 
de 1948 'Y el de Maestro de Primera Enseñanza o haber apro
bado las asignaturas dé Pedago~ia General y Pedagoglá Di
ferencial o Didáctica. Los alumnos de la extingUida Escuélli 
de Estudios Sil\JetioÍ'és del MagisteriO debefan poseer el Utulo 
de Maestro normal o la certific~ciónacadémlcá justifléiltl.a 
de haber realizado todos los estudios para la obtencl6n del inls
mo. si bien pára tomlÍr j:losesión. en su dla. de la plaza hllb 
de liallar~e todos en pose~lón del titulo t:6rrespontllehte o tle l. 
orden stiptetbria del mlsino. 

f) Adhesión a los principios del nuevo Estada. 
gJ Los asplrarites que hayan desempeñádo algün car~o .~~ 

anterioridad al 18 de jUlio de 19a6. no estar inhabilitados para 
el desempeño , del cargo por resoluCión de eltpedlente de depu-
ración. ' 

h) ,Los eclesiásticos. de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo XIV del Concordato. IINihll Obstatl tli! su Ortlliilu'lo 
propio. 

1) Las as¡:¡irantes. poseer el cettlncado actedltativo tle la 
prestación del Servicio Social de la mujer o d~ la exención. 
en sU CASO. 

j) Los opositores que se crean comprendidos en la i.ey de 
17 de Julio de 1947 lo justificarán con el certificl\do de la auto
ridad correspondiente. . 

. Tercero. ~l . plazb, de. pres!!ritaclól1 d~ imtanclas .. dlriitldlÍll , 
está Dirección Cienefal de EttseñahZa l'tilharla. seta de tteitttsi 
dias hábiles. contados a partir de la PUbUtl1Ción tle ia ¡jresehW 
Orden en el «Boletin Oficial del Estadoll. según disponen los 
articulos 6 y 17 del citado lJeéreto de la Presidencia dél t1o.. 
tiierno de 10 de mayo de 1967. A dicha. instancia se unirán Iel! 
jUstificantes de haber abonado' a la Habilitación Oeb!!ral d!!l 
Ministerio 75 pesetas por derechos de oposición y a la Caja 
Unlc9. !lO pesétas per fotmaclóh al! e~edlente: LIl iñstiri.~la 
y los dos jUstificantes mehclotiíiélbii i!t! pre!éfitir!\n ~n él R~ 
gistro General del Minlsterió d I!ñ cUIllQul!!ra tle 16$ ~Etítrcii 
que 1iefiaia ei artlcUlb 66 de la Ley dli ~ftJcetlimiehtd At:1tni
rllstratlvo. Los residentes en el extranjero._ podrán t>rl!!!!htaf 
sus instancias en cualqUier reptl!Seritacl6n 'tllplorridtlta {I Emi¡ 
sUlar de España. y éstas las remitirán al Ministerio por co
rreo aéreo certificado a cargo del Interesado. Quedarán sin cur
so las solicitudes que lleguen al Registro General del Ministe
rio !> a cualttU~erll dI! los Centto~ e~ptesadtls en el lirtlculo 66 
de la a y de ~tlceditnlenW AtltrtlnlStratl~d despul!s del plazo 
señalado antétlbtmentl!. 

Cuarto: De acuerdo con lo dlspue~to en el artitulo 7.5 del 
Decreto de 10 de mayo de, 1957; I se publicará la l~ta de adoiltt. 
dos y excluidos, y los aspirantes que consideren Infundada su 
exclusión pbdrál1 recurrir conforme a lb tlispUestO en el nú'
mero 1.0 d«!l articulo 8.° del mismo. 

Qitlnto. Los aposltot~ admitidos a la oposición tbncllrr¡.; 
rl\n a reallzllt lO!! !!JettHt:IOB en el tullar. dlá y hot" qUe prf¡ 
viarhertt!! Se i~!; desi!!tll!, tuya notltlcatlófi lit! hark en l' tllttril 
dispuesta en el ,articuló 9.a tUn titado Decrl!tb ele 10 dI! matd 
de 1115'1. 


